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MINISTERIO DE TR.\NSPORTES,
TURISMO y COMUNICACIONES

ORDEN de 17 de septiembre de 1984 por la que 86
modlftca la normativa 'Y la cuantta de Jos ..Premios
Nacionales d8 Turismo de Embellecimtento y Mejora
ele 1.0. Pueblos Español..,

Ilmo Sr.: La normativa de estos premios se encuentra ,ac~

tuaImente regulada por la Orden de 18 de mayo de 1$82 del
Ministerio de Transportes, Turismo 1 Comunicaciones,. los cua
les fueron instituidos para estimular '1 reconocer los esfuerzo,
realizados por 108 Ayuntamientos espaAoles. en orden .a la me
jora y embellecimlentode sus térm1nos municlpales,con evidente
re}:lercus1óntln 1& atracción del tUrismo nac1on&1 y extranjero.

La .experiencia 'obtenida en anteriores -convocatorias acon~·

aeJa dieta!' una normatlva-Que actualice 1& concesión· dé -estos
premios, teniendo en cuenta, en primer ténntno. la necesidad de
la partlclpacl6n en la tramitación y }>nlaencla en el Jurado de
estos premios de los Organismos turfst1COB de 181 diversas Co- >

munidades Autónomas de Espafta.. así como 1& de aumentar 1&
euantia de los mismos en COD80Da.¡¡cla con la importancia "que.

. cada vez ha de cOncederse mu & 1& conservacl6n.meJora urba·
nística y embellecimiento- del entorno ile las localidades espaftOo"
las como recursos turfsticOl de pr1mer ordtln. '.

Asimismo. es preciso tener en cuenta en esta nueva normativa
la creación de la Secretaria General de TurIsmo, por Ley 10(1983.
de 16 de agosto. con rango -de Sub~. dependiente del
Ministerio de TransporteSr Turismo y Comunicac1ones.

Por todo lo anterior. -y a propuesta de la secretaria General
de Turismo. he tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo 1.0 Los -Premios Nacionales de Turismo de Em1)e.
Becimiento y Mejora de ,los PueblOfli' Espadolea- 18 -otorgarán &
los Ayuntamientos que hayan :realizado la labor más destacada
en orden a la, mejora y embellec1miento delU térmblo municipal. .

Art. 2.0 'Estos premios, que 18 convocarin anualmente y~ Po-:
drán quedar desiertos. serADo lossigutentes: _"

Prtmer premio. dotado oon 3;()OO.OOO de pesetas.
Segundo premio, dotado con, 1.500.000 pesetas.-

- Tercer premio. dotado con 1.000.000 de pe'setas.
Accésit. dotad9 con '750.000 pesetas. -

Art. 3.0 En el oto-r~ientode éstos premios se valorará muy
especialmente todo lo relacionado con la proteco16n de ,la a,r..
qultectura tradicional, de la popnJar y conservaci6n 'del paisaje
de 13 región a que pertenezca el Ayuntamiento ponoursante.

Art. 4.° 1.Qs Ayuntamientos asplran,tee a..toe premioe podrán
solicitar SU participación ,.n el concurso mediante Instane1a di·
rig1da al llustrisimo seftor Secretario general de Turismo. que
será presentada en los Serv1c1os de los Orpnlsm08' turfst1eo~
competent.es' de sus respectivas-Comunidades AUtónOMas, o por
cualquiera de los medios previstos en los azoUculos'H 'l eede 1-.
vigente Ley de Procedimtento Administrativo, -antes délSl de
enero del aAo siguiente al correspondiente & los pr.emlos.acom
pa:nando Memoria. en la que le detalle 1& labor rea.llzada por
la Corporación durante los tt&s dos antBriores &1 que- se refiera
la convocatoria, así, como 1& documentación gráflca o de cual·
quler otra clase qUe estimen oportuno.

A la -instancia en solicitud de los premios y a la -Memoria
que ha de acompaftarse, oon sujeción a lo prev1s~ en el párrafo
anterior, y con el fin de poder fuzgarsobre 1& labor deJas respec-
tivas Corporaciones,- deberá untrse certf1icación. del presupues·
te ordinario y, en IU caso, del extraordinario, con detalle de las
inversiones realizadas. principalmente en 10 dedicado .aJ. embe-
llecimiento, conservación y mejora del patrimonioturístloo mu·
nicipal, como asimismo de los gravimenes'especleJes, derramas y
aportaclones en trabajo penonaI o matarlal logradoe de loe te- '
cInos. Asimismo l)OCirá acompaAa.rse, en ,su ouo. Just:lfic&nte de
haber obtenido algún premio provlnclal por embe11aclmlento y
melora. de su Wrmino· munic1pal o estar en poees1ón de 1& Placa
al Mérito Turlstlco. , '

Los c1tados Qrganismosturfsticos de las correspondientes eo..
munidades Autónomas deberán remitir al Jurado, califlcador de
estos premios (Secretaria General de Turismo, Ma11a de Malina.
número SO. 28OOO-Madrldl, antes del 1 de marzo de cada ado.
expediente con _la Instancia y documentación refenda aoompa
fiado'de informe sobre las realizactones efectuadas por ios Ay\U1
tamientos concursantes. Dicho informe, en caso de ser negativo,
llevará oonsigo la -desestimación dei Munidpio. por el citido
Jurado.

Art 5.0 Los premios a que la presente- Orden 88 refieren
serán concedidos, por Resolución de· 1& secretaria General de· Tu
rismo ,del Ministerio de Transportes.- Turismo y Cotpunicadones.
dentro del mes de Junto del afto siguiente al que se refiera 1& con
vocatoria.

Art. 8.0 El Jurado. qUe tendrá plena y privativa competencia
!Iobre la materia y sobre cuantas cuestiones en tomo a estos
premios pudieran 8uscttarse, estará constituido por los siguien
tes miembros:

Presidente: Secretario genp-ral de Turismo. Vicepre<;ideute
Director general de Promoción df'l Turismo. V'~ca¡es' Subd¡·
rector generai de Promoción del Turismo, Subdirector general
de Infraestructura Turística, dos representántes de los Organis
mos turísticos de dos-Comunidades Autónomas. medmnte el sis
tema de rotación entre las mismas; Jefe del Servi'":io de Publici
dad e Información del Tu'rismo, Jefe det Servicio de: Turismo
Interior. Jefe- de la, Sección de Fomento, Jefe de la Sección de
Recursos Turist1cos; actuando como Secretario el. Jefe del Nego
ciado de Promoción de Turismo Interior de la- Dirección Genl;lral
de Promoción del Turismo.

Art. 7.0 Los documentos aportados ál CODCUrso correspOD
diente a los Munic1pios que no obtengan premio podran ser
retirados dentro de los tre1nta d1as naturales despUés de haberse
hecho público el fallQ del Jurado en, el ..Boletín Oficial del Es
tado.; stendodestruldos 101 documentos no retirados en este
plazo., .'

Art. 8.0 Se-faculta a la' secretaria General de Turismo del
Ministerio de Transportes. Tur1smoy Comunicaciones para es~
tablecer las normas complementarlas que se ,precisen para 'el
desarrofio de la presente Orden. asi como para convocar_y con
ceder estos premios.

DlSl'OS1C10N FINAL

Queda derogada la Orden de 18 de mayo de 1982 del Minis
terio de ~es, Turlemo y CClmunlcaolnn".

. . '

Lo que cOmunico a VV. n. Para IU .conocimiento y a los efee
toe oportunos.

Madrid, 17 de 'eeptlembrede lllM.

BAllON CRESPO

fimo < Sr. Secretario general de Turismo.

OIlDENde ;U de Mptle1>l1mi <l. 11/84 por la que ss
declaran de urgmcicl. G .fsctoa de expropiactón
to~. Jcg obra correspondlentes al _Proyecto de
'_mi __!llono de Volencla. Uneo 11, tre
moTurto-RENFB•..

, Dmo. 'Sr.• Por Decreto de 12 de noviembre de 1959 ee de
olanmm -de urgencia. a- 'los .efectos de-aPl1C&C1ón de lo dispuesto
en el ,articulo !lO de 1& Ley de Exproplaclón Forzosa; de _16 de
dlclembre de 1854, todae lee obrae de mejOra, ampliación y
reforma de los ferrooa.nile8 en explota-e1ón. correspondientes a
~ectos previa y competentemente autorizados.

'En eumpltmiento de lo dispuesto en el artf;Culo 2.° del indi
cado Decreto 203'//l9l5Il, de 12 de novIeml>re.

Este Ministerio, en 24: de aeptiembre ~ 19M. ha resuelfo:

Primero.-Decle.rar' de -urgeñcj.a. & efectos de· expropiación
forzoea. lee· obrae CO!T8spondlentee al -Proyecto de ferrocaITll
metropolitano de Valencia. ljnea n, tramo Turla-RENFE., según
-dispone el articulo 52 de la Ley de Exproplaclón Forzosa. de le
de dlcI_l>re de 19M. , . ,

Segundo.-Autorlzat', a la Ségunda Jefatura zonal de Cons
-truoc1ón -para lnCoarel oportuno expediente -de expropiación
forzosa. a losef«:tosde· aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la .Ley de 16 de dlclembre <le 19M.

1.0 que oomunloo aV. l. para su conocimientoye~ectos.
Dloe "..,-de a.V. l. muchoe afloe. ~ ,
M4odrId, lM <le oeptleml>re de 1984.-I', D. (Orden de 'Z1 de

dlo1embf'e de 1982), elSl1~tar1o, Gerardo Entrena Cuesta.

Dmd. Sr. Director general ~de Infraestructura del Transporte.

OIlDEN de ;U de septi8mbre de 1884 por la que se
declaran de urgencfc.;, (J .'setos de expropiación
forzosa.. 148 obres correspondientes al ..Proyecto de
doble Ylaentro Ama y ColotoJlUd.lremo Ateco
CoIctoyud•.

Dmo._ Sr.: Por Decreto 2037/1959; .,. 12 ~ noviembre, se de
ola-raron de-urgencia... los efectos d. apllcae1ón de lo dispuesto
en el articulo !lO de 1& Ley' de Expropiación Forzoea, de 16 de
diciembre de,19M, todas laS obras de mejora, ampliac1ón y
reforma de los ferrocarriles en explotadón, correspondientes &
proyectos previa y competentemente autorizados. -

En cumplimiento de lo dlspuesto en el articulo 2.' del indl
cad.o Decreto 2037/1959. de 12 de noviemQl'e.

Este Ministerio. e~ 24 de septiembre de 1984. ha resuelto:

Pr1mero.~1ar&r de Ut"gencia. a efectos de expropiación
forzosa. las obras con-espondientes ·al «Proyecto de doble -vía
antre A.rlu. y Calalayud, tramo Ateca-Calatayud., eeiún dls-_
pone el articulo.$2 de le. Ley 'de Expropiación Forzosa. de 16
de dlcleml>re de 1954. '
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1 Don Francisco Morales Hernández
2 Don Juan Fernández Hemández ... .••
S .Hdros. de don José Padrón Fernández
• Don _ Morales HernlU1dez ... . .
5 DesconocIdo...... ••• ••• .. .
e Hdros. de don Tomás Padrón FemAndez ..
7 . Don Franclsoo Febles casta1ieda ••• .•. .
8 Don Bartolo Padrón Padrón ... .•• .._ .
• Don Juan Caetadede Fernálldez ••• . .

10 Don Juan Fernández Mechln ... .•• ••• .. ..
11 Hdros. de don José Padrón FemAndes .
12 DoIl& Juaná QuIntero QuIntero ... ... ..••••

ADMINISTRACION LOCAL

Valverdede El "H1erro, 2 de octubre de 1984.-Visto busno: El
Prealdente. TomáB Padrón Fernández.-El Secretario. Bernardo
Pérez Hernández.-13.001-E.

23142 llESOLUCION de 2 de oclubre de 11184. del Cabildo
lnaular • Bl Hterro., par la qtU' •• .eñala fecha
J)Gl'G el lev41ltamt8nto tM actM Prev1JU CJ la - ocu
pación de. ltJe ftncCll alectodCll por ltJe obrCll que
.. cUan, . .

Por acu_ de! Pleno de techa 1 de junio de 1... se d..
claró urgente la oeupacIón de loe bienes afectados par la expro
pillClón para la ejecuclón'de la obre <l'I8ta ~cola El Cascajo-
El canto-. !

En consecuencia. la Presldencla ha filado para. el dla 22 de
ocIubre de 1984; a lee diez horoe, en e! CabIldo Insular. la
fecha· en que .. procecierA al levantmiento de las actaa previas
a la oeupacIón de las respecIl.... floc&s. a cuyo efeclO se con
voca a todos toa proplet&r1os afectados por el procedimiento y
que 18 expresan en 1& siguiente relación, sin perjuicio del
tre.slado al terreno si alpno as! lo sollclta, los cu&les podrán
asist1r ejercitando loa ,derechos que determina el articulo 52 de
la Ley de Expropiec!ón Forzosa.

Claee de telTenO, Erial.

23141 OllDEN de 28 de .ePllembrode lII84 por ltJ q... • e
deelG"", de wvenclG, G efecloe de _ropiacióll
~Ionoea. ltJe obroe correspondlentee al <ProYecto de
WnIeIlrUCRml y VIcI de ltJ segundG Vf<I de PolmG
del 1110 G Lona, en el lerrocorril CÓrdobG-SevUltJ,
Iérminol muniClpalee de _ del ll~ lCórdooo), .
Pel\Gllor y Lona del lllo lSevlllaJ••

Ilmo. Sr•• Por· Decreto de 12 de noviembre <le 19158 se de
c!eraron de urgencIe, a los efectos de· aplicación de lo dispuesto
en el articulo 50 de la Ley de Expropladón Forzosa. de 18 de
diciembre de 19M, todee Iae obree de mejora. ampliación '1
reforme de los ferrocarriles en explotaCIón. oorreepondlentes a
proyectos prev1& _Y oompetentemente autorlzadoa.

En cumpllmlento de 10 cllspuesto en 01 articulo 2.' de! Ind!-
cado· Decreto 2037119l58. ds 12 de nOvIemlu'e. .

. Eete MInlsterlo, en 2lI-de septiembre de 1.... ha resuelto.

Primero.-Declarar .de _cl&, a efectos de ""proplaclón
forzosa. Iaa obree oorreepondIentee al .,p,oy..."lo de.lnfraestru'"
tura. '1 vl& de la segunde. vl& de Palma del RíO a Lora. en el

• ferrocen1l Córdoba-Sevllla, _ lnunJclpeles de Palma del
Blo lCórdobeJ, Pe6&flor ;. Lora del DIo lSevlllal. segW1 dis
pone e! articulo 52 de la liey. de Expropladón ForwSa. de 18 de
diciembre de- 19S4. 1

. Sell\UldO.-Au_ a la Primera Jefatura ZOnal de Cons· ~
_ón para Incoar el oportuno expediente de expropiación·
forzoaa, a los efectos de ap1tcecl6n. de lo dispuesto en el articu-
lo 52 de la Ley dé 16 de diciembre de UlM. ..

Lo q'ue co';'uulco a V. L.~ su oo¡lOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos _.
Madrid. Jl8 de septiembré de 1984.-1'. D. lOrden de 'il1 de

diciembre de 198al, el Subsecretario. Gerardo Entrene Cuesta.

TImo. Sr. Director ,enera1 de Infraestructura del Transporte.

23140 OllDEN dlfl!8 élesePllembrs de 11184 por IG qlH ..
deelG"", de WVenclcl. G efecloe de expropiación
IOr~~'!~L"'!~obroe corre.pondlenlu al <ProYecto de
W""""rw<mITG y vlG de ltJ '09"""" vlG de Almo
dóvor G _ cfsllllo <lel ferToot>rril CÓ_S..
villa,__lee de Almodóv..,.,Posa<!ae
y HOl'Il<JC1lu8Io1 lCórdobaJ.. .

. fimo. Sr.. Por Decreto de i2 de noviembre de 195il se de
clararo-n de urpncta. a los efeotoa de apliC&C1óh 4e lo dispuesto
en e! articulo lI2 de la Ley de Expropl&clón Forzosa. de le de
diciembre de 19M, todee Iae obree de mejora, amplillClón y
reforma de los terrocarr1lea en uplotae16u. CQJTe8pondientea A
proyectos previa y competentemente autortzadoa.

. En cumplimiento de lo dlsp_to en el articulo 2.' de!lnd!-
cado Decreto 2037119l58. de 12 de novlelnlu'e
_ Este MInlslario, en 28 de septi~mbre ~ 19M, ha resuelto.

Primero.-Declarar de urgencia. & efactoJ, de expropiación
f01'208&, Iaa obree oorrespandlentes al <Proyecto de lnfraestru'"
turo '1 vla de la segunde vla de AlmodóV&l' a Palma del Blo.'
del ferrooarr1J. de Córdob&-Sevilla, términos muniCipales de
Almodóvar. Posadas Y Horn.acb.uelos (Córdoba)., según dispone
el articulo 51 de la Ley de ExProplllClón -.osa. de 18 de di
ciembre de 1956.

Segundo.-Autortzar a 1& Prtmera Jefatura ZOnal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación
forzosa. a los efectos de aplicación de lo dispuesto en el art1cu.
lo 52 de la Ley de 18 de diciembre de 1964.

Lo que comunico & V. Lpara su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. L mUClhOl dos. ".
Madrid, 28 de septiembre de 1....-1': D. IOrden de 'il1 de

diciembre de 1911Ol, el Subsecretario. Gerardo Entrena Cues...

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

Segundo.-Autorlz.... a lá Segunda Jefatura Zonal de- Cona
trucción para tncoar el oportuno 9XP8diente de-expropiación
forzosa. ton -arregla a 10 dispuesto en el articulo 'B2 de la Ley
de 16 ,de dic!embre de 19M.

1.0 que comunico a -V. L para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añoa.
Madrid. 24 de septiembre de 1....-1'. D. lOrden de 'il1 de

diciembre de 19821,~ el Subseci'etario. Geranio Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura delTranspozt.e.

ORDEN de a4 de septiembre CÍe ill84 por ltJ q... ..
" declaran de urgenctcl, ti efscR>l de espropfacjón

forzosa. ltJe obroe corrfspondlentee al -ProYecto de
doble Yf4 e"'" Arl.zae y ca_)'Ud. m.mo AriZG
A_ de AroQóno.

Ilmo. St.: Por Decreto 2031'/1958, de 12 de novtembre. se •
clararon de urgenc~ a los efectos de aplicación de lo dispuesto
en el articulo 50 de la Ley de Expropladón Forzosa. de 16 de
diciembre de 1.... todee lae· obrae de mejOr&, emplillClón '1

. reforma de los fem>c&rrllee en explotaCIón. oorreepondienÍ88 a
proyectos previa y competentemente autortzadoe. ~

En cumplimiento de lo cIIs¡iueeto en el articulo 2.- del Ind!- .
cado Decreto 203711llllll. de 12 de DOVIembre. . ..

Este MInlsterto. en a4 ele eeptlembre de.1884, ha reeuall<»

PrImero.-Declarar de ut¡enc!a Iae obree eorreepoJldlentee
al -Proyecto de doble vla entre ArIza '1 Calatayul!. tramo Arizo..
Alhama de Aragón.. a loe efectos de aplioeclón de lo dlspueoto
en el articulo 50 de la Ley de Expropladón Forzosa, de 16 de
diciembre de 18M.

Segundo.-Au_ a la SegundaJef&tura .ZOnal de canso
truCCiOn para inooar el oportuno -expediente de expropi&Ción
forzosa. según d1spGne. el articulo 52 de la Ley de 16 de .dlcIem·
bre de 18M.' .. .

1.0 que- ~un1OD • V. l. para su oonocJmJento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos _. .
Madrid. 24 de septiembre de 1....-1'. D. lOrden"de. 'il1 de

diciembre de 198al, e! Subsecretario, Gorardo Entrena ¡;;uestá.

fimo. Sr. Dliector genet'l'l de. Infr&eotructura del 'l'%snsporle.
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